
Informe Secretarial: A despacho del señor Juez informándole que se allego 

escrito por la apoderada judicial de la parte demandada, solicita se le 

informe si dentro de presente asunto se encuentran consignados depósitos 

judiciales, lo anterior a efectos de llevar una negociación con el Banco 

Popular S.A. Por lo anterior se procedió por la suscrita a revisar la base de 

datos del Banco Agrario de Colombia S.A., consultando el proceso por 

número de radicación y numero de identificación de las partes, evidenciando 

que a la fecha no reposa depósito judicial consignado. Sírvase proveer. 

Buenaventura, Valle, septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle, septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 781 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Banco Popular S.A. 
Demandado: Luz Maria Mesias Copete  
Radicación:  76-109-31-03-003-2020-00062-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta escrito 

allegado por la apoderada judicial de la parte demandada, por medio del 

cual solicita se le informe si dentro de presente asunto se encuentran 

consignados depósitos judiciales, lo anterior a efectos de llevar una 

negociación con el Banco Popular S.A., el Despacho informara que a la fecha 

no se encuentra depósito judicial consignado en la cuenta que reposa en la 

base de datos del Banco Agrario de Colombia. 
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